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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

S.J.: 113/2025 

 
Habiendo detectado este Servicio Jurídico un error en la consideración jurídica sexta de su 

informe de 7 de abril de 2025, sobre la modificación nº 1 del contrato de servicios 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA A LA 

DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DEL TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-
607. TRAMO: TRES CANTOS NORTE  VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO 
(M-618) (Exp.: A/SER-001517/2020), se pone de manifiesto que donde se dice sería 

preceptivo el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, de acuerdo con el art. 191.3 b) 

LCSP decir no sería preceptivo el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, de 

acuerdo con el art. 191.3 b) LCSP  

 

 

En Madrid, a fecha de firma. 

 

 

LA LETRADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

 

             Fdo: Carolina Almagro Morcillo. 

 

 

 

 
 

 

 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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